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                                                                                      La Plata 30 de abril de 2024 

Colegio de Fonoaudiólogos de la Provincia de Buenos Aires 

Honorable Tribunal de Ética y Disciplina  

Asamblea General 2024 

 

Durante el año 2023 el Honorable Tribunal de Ética y Disciplina se reúne una vez 

al mes tratando y resolviendo los casos seguidos por las sumariantes asignadas a 

cada uno.  Se retoman actividades en el mes de febrero luego del receso 

vacacional.  Se continúan tratando los casos de años previos y se incorporan otros 

nuevos a tratar: 

 Caso 1/20 se continua de años anteriores, se reciben pruebas de la misma 

y se eleva a la oficial sumariante, LIc. Bekerman Luciana. Se discuten 

posibles resoluciones del mismo. Se solicita entrevista al denunciado, a fin 

de que realice su descargo, en el marco de la posibilidad de mediación, la 

cual se efectúa en el mes de agosto, con la presencia de la secretaria del 

Ted, LIc.Castro Claudia, en sede Mar del Plata; y vía zoom, de la oficial 

sumariante Lic Bekerman Luciana, y la asesora letrada Dra. Marisa 

Piumatti. Luego de ser presentado y evaluado en reunión del Ted se 

resuelve realizar una entrevista con la totalidad de este Tribunal.  

Luego de revisar con detalle las acciones, la documentación adjunta y el 

contenido de audiencia de declaración indagatoria, tomando en cuenta las 

particularidades de los hechos bajo investigación, y especialmente lo 

declarado por el denunciado, se sugirió convocar al profesional, de acuerdo 

a los establecido en el artículo 13 del Reglamento Sumarial. Posteriormente 

se decide por votación, archivar el expediente.  

Este caso sienta precedente sobre la utilización de la MEDIACION, como 

forma de dialogo y escucha por parte de este Tribunal, incorporado en el 

nuevo Reglamente Sumarial aprobado en Asamblea del año 2022. 
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 Caso 1/23 Ingreso de nueva denuncia en el mes de agosto, a la cual se le 

asigna como oficial sumariante a la Fonoaudióloga María del Carmen 

Dalmasso. Se solicita ampliación de pruebas. Luego de evaluar, las 

pruebas presentadas la oficial sumariante informa que no hay pruebas que 

constituyan una violación a la ética profesional según nuestro Código de 

Ética. La oficial sumariante procede luego a elaborar un informe de cierre, 

archivándose el caso.  

 

 En el mes de septiembre se da Ingreso de una nueva denuncia a la cual se 

le asigna el número de expediente 2/2023. Se nombra oficial sumariante a   

la Lic. Andrea Palacios. Dicho caso continua en proceso.  

 

 Se evalúa el ingreso de un nuevo caso, el cual es rechazado por mayoría 

parcial, dadas las condiciones en que fue presentada la denuncia. En 

octubre se reitera el ingreso de la denuncia, en donde se analizan las 

pruebas aportadas, siendo insuficientes para realizar el acto pre sumarial 

correspondiente. Se resuelve enviar pedido de presentación de la denuncia 

a través del formulario de denuncia presentado en la página de Cofoba. 

 

 Se evalúa la renuncia de la Lic. Sol Garces, (miembro del TED), por causas 

personales, siendo este un cargo público, se decide otorgar licencia Hasta 

Julio de 2023. La misma fue renovada hasta diciembre 2023 en que finaliza 

su cargo.  

 

 Se aprueba la continuidad de la letrada Marisa Piumatti como asesora del 

TED para el año en curso. 
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 Se decide enviar invitación a Consejo Superior a fin de solicitar una reunión 

conjunta, con el fin de aunar criterios y agilizar tareas. Se decide que el 

TED envíe nota ampliatoria de temas a tratar de manera conjunta en 

reunión TED- Consejo Superior  

Se hace efectiva en mayo de 2023, y se destaca la importancia de estas 

reuniones, a fin de estar informados sobre temas que hacen a la función del 

Tribunal. Se estuvo de acuerdo en implementar de manera conjunta sobre 

los temas referentes a la ética y al quehacer profesional.  

Así mismo se menciona una propuesta enviada por el Ted a realizar en el 

momento de la Jura profesional. 

 

 En el mes de noviembre, se presenta una propuesta de acciones conjuntas 

TED y Consejo Superior en relación a la falta de Fonoaudiólogas en ciertas 

áreas de la Provincia, las negociaciones desfavorables con entidades de 

salud, y la observación de profesionales matriculadas que destratan a sus 

pacientes.  

 

 La Lic. Cambón sugiere realizar modificaciones al reglamento interno del 

Ted, sobre lo cual se decide la negativa, dada la falta de tiempo para ser 

presentada en la asamblea de abril 2023 para su aprobación.  

 

 Se resuelve la conservación de las reuniones del Ted en disco extraíble 

hasta la culminación de esta comisión 2021- 2023, donde serán borradas, 

por disposiciones legales, y a fin de conservar la confidencialidad de las 

mismas, según asesoramiento de la letrada Marisa Piumatti.   

 

 En el mes de junio ya levantada la resolución que restringían la 

presencialidad por Covid, nos vemos imposibilitados de continuar de 
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manera virtual, por lo cual se deben evaluar elementos que validen este 

sistema de reuniones (carpetas virtuales, firmas virtuales, etc.).  

 

 En septiembre se realiza, una entrevista con la profesora Erica Ponce del 

ISFDYT N° 49 de la localidad de Brandsen, según pedido de la misma. A 

partir de esta reunión se enfatiza en la importancia de que todos los 

organismos colegiales, mantengan una postura uniforme en este tema, para 

evitar confusiones entre los estudiantes que optan por la formación no 

universitaria en Fonoaudiología. 

En diciembre de 2023 damos cierre a la comisión formada 2021- 2023 cuyos 

cargos designados fueron;  

Presidente: Lic. Nancy Miriam Cambón. Titular. Regional San Isidro  

Secretaria de actas, Lic. Claudia Erica Castro. Titular. Regional Mar del Plata 

1ra vocal titular: Lic. Diana Sueiro titular Reg. Bahía Blanca  

2da vocal titular: Lic. Alejandra Rodríguez Moreda titular Reg. La Plata. 

3ra vocal titular: Lic. María del Carmen Cigogna titular Reg. Pergamino,  

1ra vocal suplente: Lic.  María del Carmen Dalmasso suplente Reg. San Isidro,  

2da vocal suplente: Lic Andrea Palacios suplente Reg. Mar del Plata,  

3ra vocal suplente: Lic. Luciana Bekerman suplente Reg. Bahía Blanca, 

4ra vocal suplente: Lic. Gabriela Yrala suplente Reg. La Plata,   

5ta vocal suplente: Lic. María Sol Garces suplente Reg.  Pergamino. 

 

 


